
DECRETO SUPREMO NÂ° 4285
JEANINE Ã•Ã‘EZ CHÃ•VEZ 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el ArtÃculo 20 de la Ley NÂº 1178, de 20 de julio de 1990, de AdministraciÃ³n y Control Gubernamentales, establece 
las atribuciones bÃ¡sicas de los Ã³rganos rectores, entre las cuales se encuentra la emisiÃ³n de normas y reglamentos 
bÃ¡sicos para cada sistema.

Que el ArtÃculo 2 de la Ley NÂ° 1293, de 1 de abril de 2020, Para la PrevenciÃ³n, ContenciÃ³n y Tratamiento de la 
InfecciÃ³n por el Coronavirus (COVID-19), seÃ±ala que el Ã“rgano Ejecutivo podrÃ¡ emitir la declaratoria de cuarentena 
nacional, como medida de prevenciÃ³n y contenciÃ³n de la infecciÃ³n por el Coronavirus (COVID-19).

Que el inciso d) del ArtÃculo 52 del Decreto Supremo NÂº 29894, de 7 de febrero de 2009, OrganizaciÃ³n del Ã“rgano 
Ejecutivo, dispone que es atribuciÃ³n de la Ministra(o) de EconomÃa y Finanzas PÃºblicas ejercer las facultades de 
autoridad fiscal y Ã³rgano rector de las normas de gestiÃ³n pÃºblica.

Que el inciso a) del ArtÃculo 9 del Decreto Supremo NÂº 0181, de 28 de junio de 2009, Normas BÃ¡sicas del Sistema de 
AdministraciÃ³n de Bienes y Servicios, establece que el Ministerio de EconomÃa y Finanzas PÃºblicas como Ã“rgano Rector 
tiene, entre otras, la atribuciÃ³n de revisar, actualizar y emitir las Normas BÃ¡sicas del Sistema de AdministraciÃ³n de 
Bienes y Servicios â€“ NB-SABS y su reglamentaciÃ³n.

Que el ArtÃculo 2 del Decreto Supremo NÂº 4200, de 25 de marzo de 2020, seÃ±ala que en el marco de la declaratoria de 
emergencia sanitaria y cuarentena total se refuerza y fortalece las medidas en contra del contagio y propagaciÃ³n del 
Coronavirus (COVID-19) en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el ParÃ¡grafo I del ArtÃculo 2 del Decreto Supremo NÂº 4276, de 26 de junio de 2020, amplÃa el plazo de la 
cuarentena nacional, condicionada y dinÃ¡mica dispuesto por el Decreto Supremo NÂ° 4245, de 28 de mayo de 2020, hasta 
el 31 de julio de 2020.

Que con el propÃ³sito de dar continuidad a la gestiÃ³n de las diferentes entidades pÃºblicas que requieran de la 
contrataciÃ³n de bienes, obras y servicios, es necesario un marco normativo que regule el uso de medios electrÃ³nicos para 
la ejecuciÃ³n de procesos de contrataciÃ³n, asÃ como establecer excepcionalidades especÃficas para su aplicaciÃ³n, 
durante el tiempo que dure la cuarentena nacional.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÃ•CULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto incorporar el uso de medios electrÃ³nicos para 
la ejecuciÃ³n de procesos de contrataciÃ³n y establecer excepcionalidades especÃficas al Decreto Supremo NÂº 0181, de 28 
de junio de 2009, Normas BÃ¡sicas del Sistema de AdministraciÃ³n de Bienes y Servicios, en razÃ³n a las restricciones 
ocasionadas por la cuarentena nacional declarada por el Coronavirus (COVID-19). 

ARTÃ•CULO 2.- (ALCANCE). 

I. Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â  El presente Decreto Supremo es de aplicaciÃ³n de las entidades pÃºblicas que realizan procesos de 
contrataciÃ³n, en el marco del Decreto Supremo NÂº 0181, en el periodo de la cuarentena nacional, a efectos de garantizar 
su funcionamiento y la prestaciÃ³n de servicios. 



II. Â Â Â Â Â Â Â Â  El presente Decreto Supremo podrÃ¡ ser de aplicaciÃ³n supletoria para todas aquellas entidades y empresas 
pÃºblicas que cuentan con normativa especÃfica para sus contrataciones de bienes, obras y servicios.

ARTÃ•CULO 3.- (USO DE MEDIOS ELECTRÃ“NICOS EN LAS CONTRATACIONES). Las actividades de los 
procesos de contrataciÃ³n podrÃ¡n realizarse con el uso de medios electrÃ³nicos, sin perjuicio del uso de medios fÃsicos, de 
acuerdo a reglamentaciÃ³n emitida por el Ministerio de EconomÃa y Finanzas PÃºblicas.

ARTÃ•CULO 4.- (MODIFICACIÃ“N DE LOS MODELOS DE DBC). 

I. Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â  Para la aplicaciÃ³n del ArtÃculo 3 del presente Decreto Supremo, las entidades pÃºblicas quedan autorizadas a 
efectuar las modificaciones a los modelos de Documento Base de ContrataciÃ³n, previo a la publicaciÃ³n de la 
convocatoria, de acuerdo a la reglamentaciÃ³n emitida por el Ministerio de EconomÃa y Finanzas PÃºblicas.

II. Â Â Â Â Â Â Â Â  Las modificaciones que se efectÃºen a los modelos de Documento Base de ContrataciÃ³n, seÃ±aladas en el 
ParÃ¡grafo precedente no requieren de la autorizaciÃ³n del Ã“rgano Rector del Sistema de AdministraciÃ³n de Bienes y 
Servicios. 

ARTÃ•CULO 5.- (EXCEPCIÃ“N). De manera excepcional y mientras dure la cuarentena, se exceptÃºa a las entidades 
pÃºblicas de la aplicaciÃ³n del inciso a) del ParÃ¡grafo I del ArtÃculo 21 del Decreto Supremo NÂº 0181.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÃ“N TRANSITORIA ÃšNICA.- 

I. Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â  Las convocatorias pÃºblicas de contrataciÃ³n, iniciadas con anterioridad a la vigencia del presente Decreto 
Supremo deberÃ¡n concluir conforme a la normativa vigente al momento de su inicio. 

II. Â Â Â Â Â Â Â Â  Todas las convocatorias pÃºblicas a partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, incluyendo segundas o 
siguientes convocatorias de procesos declarados desiertos y nuevas convocatorias de procesos de contrataciÃ³n que sean 
producto de anulaciones hasta la convocatoria, se realizarÃ¡n conforme el presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÃ“N ADICIONAL ÃšNICA.- El Ministerio de EconomÃa y Finanzas PÃºblicas aprobarÃ¡ la reglamentaciÃ³n al 
presente Decreto Supremo en el plazo de diez (10) dÃas hÃ¡biles computables a partir de su publicaciÃ³n.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÃ“N FINAL ÃšNICA.- 

I. Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â  El presente Decreto Supremo entrarÃ¡ en vigencia a partir de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles, computables a partir de 
la publicaciÃ³n de su reglamentaciÃ³n en el Sistema de Contrataciones Estatales â€“ SICOES.

II. Â Â Â Â Â Â Â Â  La vigencia de las disposiciones establecidas en el presente Decreto Supremo, se mantendrÃ¡n en tanto dure la 
cuarentena nacional por el Coronavirus (COVID-19).

III. Â Â Â Â Â Â Â  Los procesos de contrataciÃ³n iniciados en el marco del presente Decreto Supremo, deberÃ¡n concluir conforme 
a la normativa vigente al momento de su inicio. 



Los seÃ±ores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecuciÃ³n y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los quince dÃas del mes de julio del aÃ±o dos mil veinte.

FDO. JEANINE Ã•Ã‘EZ CHÃ•VEZ, Karen Longaric RodrÃguez, Yerko M. NÃºÃ±ez Negrette, Arturo Carlos Murillo Prijic, 
Luis Fernando LÃ³pez Julio MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE SALUD, Carlos Melchor DÃaz Villavicencio, 
VÃctor Hugo Zamora Castedo, Ã•lvaro Rodrigo GuzmÃ¡n Collao, JosÃ© Abel MartÃnez Mrden MINISTRO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÃ•A PLURAL E INTERINO DE ECONOMÃ•A Y FINANZAS PÃšBLICAS, 
IvÃ¡n Arias DurÃ¡n, Jorge Fernando Oropeza Teran, Ã•lvaro Eduardo CoÃmbra Cornejo, Oscar Bruno Mercado CÃ©spedes, 
MarÃa Elva Pinckert de Paz, VÃctor Hugo CÃ¡rdenas Conde, Beatriz Eliane Capobianco Sandoval.


